
 

DECRETO 1158 DE 1994

(junio 3)

Diario Oficial No. 41.83, del 8 de junio de 1994

Por el cual se modifica el artículo 6o del Decreto 691 de 1994.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Artículos compilados en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, por medio del cual
se compilan las normas del Sistema General de Pensiones, publicado en el Diario Oficial No.
50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1
del mismo Decreto 1833 de 2016.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en el artículo
189, numeral 11 de la Constitución Política, en concordancia con la Ley 100 de 1993,

DECRETA:

ARTICULO 1o.<Artículo compilado en el artículo 2.2.3.1.3 del Decreto Único Reglamentario
1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833
de 2016> El artículo 6o del Decreto 691 de 1994, quedará así: "Base de Cotización".

El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los
servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores:

a) La asignación básica mensual;  

b) Los gastos de representación;

c) La prima técnica, cuando sea factor de salario;

d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario.

e) La remuneración por trabajo dominical o festivo;

f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna;

g)  La bonificación por servicios prestados;

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
Expediente No. 2739-08 de 28 de febrero de 2013, Consejera Ponente Dra. Bertha Lucía
Ramírez de Páez.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Concepto No. 857 de 29 de agosto de 1996 del Consejo de Estado, Sala de
Consulta y Servicio Civil, C.P. Dr. Luis Camilo Osorio Isaza. El cual establece:

“De conformidad  con el artículo 36 de la ley 100 de 1993, los factores de salario que
determinan el monto de la pensión vejez, se rigen por el régimen anterior al cual se
encontraba afiliado el servidor público. En consecuencia, el decreto 1158 de 1994 dictado en
desarrollo del artículo 18 de la ley 100 de 1993, no es aplicable al régimen de transición
salvo que las personas interesadas se acojan voluntariamente 'al régimen de ahorro individual
con solidaridad, caso en el cual se sujetaran a todas las condiciones previstas para dicho
régimen' (art. 36, inciso 5º)“

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección segunda, Expediente
No. 1951-06 de 7 de diciembre de 2011, C.P. Dra. Bertha Lucía Ramirez de Paez

¿Los artículo 6º del Decreto 691 y 1 del Decreto 1158 de 1994 excedieron la potestad
reglamentaria al regular los factores salariales que se deben tener en cuenta para la
liquidación de la pensión de vejez?(Ver F_11001-03-25-000-2006-00125-00(1951-06)

Tanto el Decreto 691 de 1994, en cuyo artículo 6° se dispone que para calcular la base de
cotización al Sistema General de Pensiones de los servidores públicos se tendrán en cuenta la
asignación básica mensual, los gastos de representación, la prima técnica, las primas de
antigüedad, cuando sean factor de salario, la bonificación por servicios prestados, la
remuneración por dominicales y trabajo suplementario cuando sea del caso, así como el
artículo 1° del Decreto 1158 de 1994 que lo modificó, son normas administrativas de
naturaleza reglamentaria, para la cumplida ejecución de lo dispuesto en el artículo 18 de la
Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 5° de la Ley 797 de 2003. No son normas de
desarrollo de la Ley 4ª de 1992, Ley Marco que en materia salarial expidió el Congreso de la
República.

Las normas acusadas no le introducen ninguna modificación a la Ley 4ª de 1992, sino que
simplemente se contraen a precisar y facilitar la ejecución de las normas legales establecidas
en la Ley 100 de 1993 en materia de seguridad social, para hacer efectivo el principio de
solidaridad y de universalidad mediante la cotización de los empleados públicos, tanto en
materia de pensiones como en lo atiente a la salud.

Las normas contenidas en los artículos 6° del Decreto 691 de 1994 y 1° del Decreto 1158 de
1994, son de naturaleza reglamentaria; expedidas con fundamento en el artículo 189 numeral
11 de la Constitución Política por el Presidente de la República, cuyo objeto es el de facilitar
la ejecución de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 100 de 1993 modificada
posteriormente por la Ley 797 de 2003 artículo 5°, razón esta por la cual las normas acusadas



en nada modifican lo dispuesto por la Ley 4ª de 1992 que señaló las normas criterios y
objetivos a los cuales debe someterse el Gobierno para la fijación del régimen salarial y
prestacional de los empleados públicos.

- Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección segunda, Expediente
No. 0899-11 de 2011, C.P. Dr. Victor Hernando Alvarado Ardila

¿Cuáles son los factores salariales para liquidar una pensión de jubilación a los empleados de
la Contraloría General de la República? (Ver F1_25000-23-25-000-2010-00031-01(0899-
11))

Para determinar los factores, se debe acudir a lo preceptuado en el artículo 45 del Decreto
1045 de 1978 y el 40 del Decreto 720 de 1978, sin perjuicio de todos aquéllos que de manera
habitual y periódica recibe el empleado como contraprestación por sus servicios. Deben sí
pagarse estos rubros en forma proporcional, pues dado que su pago está previsto por
anualidades causadas, para determinar la mesada pensional se calculan las doceavas partes de
todos aquellos factores devengados y se adicionan a la asignación; luego, si para el caso de la
Contraloría se liquida por el promedio de lo devengado en los 6 últimos meses, quiere decir
que ya no puede hablarse de doceavas, sino de sextas partes, que corresponden a montos
superiores, pues se trata de un régimen más favorable que el general.

Ahora bien, en los factores no es posible incluir la indemnización de vacaciones, toda vez
que estas no son salario ni prestación, sino que corresponden a un descanso remunerado para
el trabajador, por lo cual, no es posible computarlas para fines pensionales.

¿Cuál es la manera de incluir la bonificación especial quinquenio en la base de liquidación
pensional de los empleados de la Contraloría General de la República? (Ver F2_25000-23-
25-000-2010-00031-01(0899-11))

La bonificación especial debe ser liquidada en igual proporción al resto de los factores, esto
es, tomando el último quinquenio causado, dividirlo por 6, para que de esta manera, arroje el
resultado de uno de los factores a tener en cuenta al momento de liquidar la pensión.  

- Corte Suprema de Justicia, Sentencia 40287 de 2013, de 6 de marzo de 2013, M.P. Luis
Gabriel Miranda Buelvas

¿Cuáles son los factores salariales que deben tenerse en cuenta para liquidar la pensión de
vejez o de jubilación de los funcionarios públicos beneficiarios del régimen de transición?
(Ver F_CSJ_SCL_40287(06_03_12)_2013

“Por lo tanto, concluye la Corte que el término devengado, al que se alude en el inciso 3 del
artículo 36 la Ley 100 de 1993, debe entenderse conformado con los ingresos recibidos por el
afiliado que, de conformidad con lo establecido por la normas reglamentarias de la Ley 100
de 1993, en particular el artículo 1 del Decreto 1158 de 1994 y en desarrollo de lo dispuesto
por la Ley 4 de 1992, sirvan de base para el cálculo de cotizaciones al sistema general de
pensiones.

Importa precisar que esa interpretación adoptada por la Corte, que aquí se reitera, no va en
contra de lo que ha sido el tratamiento legislativo de la base de liquidación de las pensiones,
pues si bien es cierto en varias de las disposiciones legales se acudió al concepto de lo
devengado por el trabajador, la Ley 33 de 1985, que es la antecedente de la Ley 100 de 1993,



en tratándose de servidores públicos como la actora, al igual que lo hizo ésta, se remitió a la
base de los aportes, ya que con toda claridad se indicó en el tercer inciso del artículo 3 que
“las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los
mismos factores que hayan servido de base para calcular los aportes”

Esa disposición fue reiterada por el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, que determinó la base de
liquidación de los aportes de los, en ese entonces, denominados empleados oficiales,
excluyendo algunos conceptos salariales, y precisó que, “En todo caso las pensiones de los
empleados oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que
hayan servido de base para calcular los aportes”.

Por manera que la directa relación entre las sumas sobre las que ha debido aportarse y la base
de liquidación de la pensión, no es una novedad introducida por la Ley 100 de 1993”.

De lo que viene de decirse, se concluye que toda vez que el artículo 36 de la Ley 100 de 1993
no puntualiza cuáles son los elementos o factores salariales que conforman el ingreso base de
liquidación, ante esa omisión es dable acudir al artículo 1 del Decreto 1158 de 1994 para
establecerlo, de conformidad con lo señalado por el artículo 18 de la Ley 100 de 1993”.

<Jurisprudencia Unificación>

- Consejo de Estado, Sección Quinta, Sentencia de Unificación Jurisprudencial, Expediente No.
05001-23-33-000-2012-00572-01(1882-14)CE-SUJ-SII-020-20 de 11 de junio de 2020, C.P.
Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez.

“La Sala fija la siguiente regla jurisprudencial:

Sentar jurisprudencia en la sección segunda del Consejo de Estado, para señalar que el ingreso
base de liquidación de las pensiones reconocidas con los requisitos del Decreto 929 de 1976 en
virtud del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, en cuanto a periodo corresponde a las
variables previstas en los artículos 21 y 36 de esta norma; y respecto a los factores, atenderá la
regla de cotización contemplada en el artículo 1 del Decreto 1158 de 1994”.

- Consejo de Estado, Sección Quinta, Sentencia de Unificación Jurisprudencial, Expediente No.
15001-23-33-000-2016-00630-01(4083-17)CE-SUJ-S2-021-20 de 11 de junio de 2020, C.P. Dr.
Rafael Francisco Suárez Vargas.

“Unificar la jurisprudencia del Consejo de Estado en el sentido de precisar lo siguiente:

El servidor o ex servidor de la Rama Judicial o del Ministerio Público beneficiario del régimen
de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 adquiere el derecho a la pensión,
siempre que:

i) Para el 1 de abril de 1994, cuando cobró vigencia la Ley 100 de 1993 en el ámbito nacional o
para el 30 de junio de 1995 cuando empezó a regir en el ámbito territorial, tenga: a) 40 años de
edad si hombre, 35 años de edad si es mujer o; b) 15 años o más de servicios efectivamente
cotizados.



ii) Reúna además los requerimientos propios del régimen de la Rama Judicial y del Ministerio
Público estipulados en el artículo 6 del Decreto 546 de 1971 para consolidar el estatus pensional
que son: a) el cumplimiento la edad de 50 años si es mujer o 55 años si es hombre; b) el tiempo
de 20 años de servicios, continuos o discontinuos anteriores o posteriores a la vigencia de dicho
decreto, que tuvo lugar el 16 de julio de 1971;  c) de esos 20 años de servicio, por lo menos 10
años lo hayan sido exclusivamente a la Rama Jurisdiccional o al Ministerio Público, o a ambas
actividades.

En cuyo caso, el reconocimiento de su pensión se efectuará de la siguiente manera:

iii) Con los elementos del régimen anterior consagrados en el artículo 6 del Decreto 546 de 1971
que son: a) la edad de 50 años si es mujer o de 55 años si es hombre; b) el tiempo de servicios de
20 años, continuos o discontinuos anteriores o posteriores a la vigencia de dicho decreto; c) de
esos 20 años de servicio, por lo menos 10 años lo hayan sido exclusivamente a la Rama
Jurisdiccional o al Ministerio Público, o a ambas actividades; d) la tasa de reemplazo del 75%; e)
el ingreso básico de liquidación de que tratan los artículos 21 y 36, inciso 3, de la Ley 100 de
1993, según el caso; es decir, si le faltare más de 10 años, será el promedio de los salarios o
rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los 10 años anteriores al reconocimiento de
la pensión actualizados anualmente con base en la IPC certificado por el DANE, y si le faltare
menos de 10 años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación será:  (i) el
promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante
todo el tiempo, el que fuere superior, actualizado anualmente con base en IPC certificado por el
DANE; y f) con los factores de liquidación contemplados por el artículo 1 del Decreto 1158 de
1994 al igual que por los artículos 14 de la Ley 4 de 1992 con la modificación de la Ley 332 de
1996;  1 del Decreto 610 de 1998; 1 del Decreto 1102 de 2012; 1 del Decreto 2460 de 2006; 1
del Decreto 3900 de 2008; y 1 del Decreto 383 de 2013, según se trate de magistrados o
empleados de la Rama Judicial o del Ministerio Público”.

Jurisprudencia Concordante

Consejo de Estado

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 25000-23-42-000-2013-05277-
01(2398-15) de 2 de julio de 2020, C.P. Dr. Rafael Francisco Suarez Vargas.

Doctrina Concordante

Documento COLPENSIONES 12

Documento COLPENSIONES 5; Art. 29.

ARTICULO 2o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 3 de junio de 1994.

CESAR GAVIRIA TRUJILLO

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público encargado

de las funciones de Ministro de Hacienda y Crédito Público,



HECTOR JOSE CADENA CLAVIJO.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

JOSE ELIAS MELO ACOSTA.
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